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Circular 160 (1.547) -.. ., -
Estableciendo la responsabilidad subsidiaria de los patronos 
agrícolas en la cotización de los trabajadores a su servicio. 

(Orden del Ministerio de Trabajo de 12 de Mayo de 1953.) 

Establecida por Decreto de 21 
de Marzo de 1952, la cotización 
de los productores en la Rama 

. Especial Agropecuaria, se consi
derará <Preciso completar las nor · 
mas relativas a la misma y defi
nir la responsabilidad subsidia
ria que alcanza a los patronos 
respecto a las cuotas, que los tra
bajadores a su servicio están obli
gados a satisfacer. 

Para ello, este Ministerio ha te. 

nido a bien disponer: 

Artículo r.0 -Los patronos 
agrícolas son subsidiariamente 
responsables al pago de las cuo
tas que los trabajadores emplea
dos vienen obligados a satisfacer 
para los seguros y subsidios so
ciales en la Rama Especial Agro
pecuaria. 

Artículo 2.º-A los efectos del 
artículo anterior, y con objeto 
de c¡ue los patronos puedan co
nocer en sí ios trabajadores, cu
yos servicios vayan a contratar, 
están al corriente en erpago de 
las cuotas, al admitirlos al traba
jo, exigirán exhibición de la Car
tilla Profesional Agrícola y su 
Hoja de Cotización o en su de
fecto, el documento acreditativo 
de su exención del Censo Labo-
ral Agrícola o de estar en trámi
te su inscripción en el mismo, 
expedido por el corresponsal Lo
cal de la Obra Sindical de Pre
visión Sociat 

Artículo 3.0 -El patrono prac
ticará los descuentos.que estable-

" -ce el artículo 4.º tanto si existe 
descubierto _t>n la Hoja de Coti
zación como cuando el trabaja
dor no prese.nte ninguno de los 
documentos indicados en el ar
tículo 2.º 

Artículo 4.º-Los descuentos 

que los patronos tienen derecho 

a efectuar, son los que a conti

nuación se establecen. 

a) A los trabajadores fijos, el 
importe de dos cupones por mes 
y salario. 

b). A los trabajadores even· 
tuales1 cuya ocupación sea nor
malmente o más días consecuti
vos, igual descuento que a los 
fijos; y 

c). En los demás casos, el im
porte de un cupón por cada pe· 
ríodo igual o menor a siete días 
de trabajo. 

Artículo 5, º-En el mismo ac
to de hacer efectivos los :salario~ 
y de practicar el descuento de los 
cupones, los patronos adherid.n 
a la Hoja de Cotización de cada 
trabajador el cupón o cupones 
correspondientes al descuento 
efectuado; inutilizándolos me
diante la indicación encima de 
los cupones, del día, mes y año 
que fueron adheridos. 

A los trabajadores que no pre
senten alguno de. los documentos 
exigidos por el artículo 2.º, se les 
entregarán los cupones igual
mente inutilizados. 

A.l expresado efecto de lÜs pa
tronos, se proveerán de las corres
ponsalías locales de la Obra Sin
dical d~. Previsión Social, previo 
pago de ~u importe, de suficiente 
número de cupones recargados. 

Artículo 6."-Los trabajadores 
a que se refiere esta orden, ·que 
de conformidad con las disposi
ciones vigentes no hayan de es
tar inscriptos en el Censo Labo-

ral Agrícola o tengan en trámite 
su solicitud de inscripción en el 
mismo, se proveerán del oportu
no certificado de la corresponsa-
lía de la Obra de Previsión So
cial, en el que se expresará la 
causa de la exclusión que les exi
me de la obligación de cotizar o 
de tener en tramitación su so
licitud. 

La validez de estos certificados 
será de tres meses, a cuyo térmi· 
no habrán de. renovarse si sub
sisten las causas que dieron 'lu
gar a su emisión. 

Artículo 7.0 -Corresponde a 
la Inspección de Trabajo, velar 
por el cumplimiento de cuanto 
en la presente orden se establece 
y a este fin, las Hermandades 
Sindicales y corresponsalías loca
les de Previsión Social, les pres
tarán la debida, colaboración. 

Disposicibn adicional. -La 
presente Orden entrará en vigor 
a partir del l.º de Julio del co
rriente año, desde cuya fecha 
será exigible el pago de recargo 
por demora, establecido en l::ts 
disposiciones vigentes. 

Lo gue digo a V. l. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos 
años. Madrid, 12 de Mayo 1953. 

La presente circular consigue 
para el trabajador del campo 
una de sus más lógicas aspiracio
nes, y no cabe duda que le ayu
dará· y alentará mucho en la 
magna tarea en que está empe
ñado, para, jumo con el resto de 
los productores, elevar la econo
mía nacional al rango y posición 
que nuestro Movimiento ha fija
do desde sus <;omienzos. 
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